Sres.   Presidentes de las Instituciones que rigen el deporte de la VELA

                en el continente Sudamericano:

                  Seguramente Vds. habrán seguido la batalla de mensajes electrónicos, declaraciones, presión masiva a través de la prensa, reclamos ante todas las autoridades  internacionales del deporte etc. a  que la familia náutica en general 
apeló para  enfrentar la   medida adoptada por la Organización Deportiva Panamericana.

                   La  iniciativa fué finalmente retirada y,  una vez dilucidado el problema del Lightning, que creemos sea más bien una omisión o un error, las clases no Olímpicas mantendrán su presencia en los próximos Juegos Panamericanos 2003- en  Santo Domingo.-

                    Ha quedado salvada la situación del país anfitrión, cuyas previsiones y programas preveían la llegada de 140 veleristas y corrió el riesgo de recibir menos de la mitad.-

                     Se justificó  el gasto en equipos, pasajes, hospedaje en las sedes clasificatorias, etc. a cargo de los países de la región, muchos de los cuales están pasando por un momento de dificultades economicas.

                     Se  superó el desánimo que se había apoderado de los competidores  ya clasificados, que veían desvanecerse sus derechos adquiridos.-

                      Lo rescatable de este angustioso episodio es la gestión  permanente,  sostenida,  con que los dirigentes y atletas Sudamericanos tomaron a su cargo prácticamente el manejo de toda  la estrategia de la  reclamación, formando un solo frente y una sola voluntad.- 

                     De ahora en adelante,  debemos cuidar más que nunca que este espíritu solidario se mantenga unido y fuerte ante la amenaza vigente de que ésta es la última excepción y que, en adelante, se mantendrá dicha  restricción para los futuros JJPP.- 

                      Buenos vientos para todos.

Confederación sudamericana de Vela-
2 de mayo de 2003.-

